
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal No. 2019-0682 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandada presentó 

recurso de APELACIÓN en tiempo en contra la sentencia de proferida el pasado 3 

de diciembre (fls. 151 a 157), se concede en el efecto devolutivo, de conformidad 

con el artículo 321 y 322 del Código General del Proceso, para que, ante los Jueces 

Civiles del Circuito, se surta el recurso interpuesto. 

 

Por secretaria remítase el presente proceso a la Oficina Judicial, para que sea 

repartido a los Jueces Civiles del Circuito, para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
MABR    

 

 

                                                        
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006  
Hoy 27-01-2021 
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

 

 


